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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Superintendencia de Servicios Sanitarios

EXTRACTO

RECTIFICA EXTRACTO DE

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE

CONCESIONES SANITARIAS

En edición del martes 01 de agosto de 2025, de este

medio, fue publicado el extracto de la solicitud de

ampliación del territorio operacional de Esval S.A.

para atender el proyecto inmobiliario denominado

Fundo La Gloria en la localidad y comuna de

Limache, región de Valparaíso. No obstante, en

dicha publicación se indicaron erróneamente las

coordenadas UTM del punto de descarga de aguas

servidas, donde dice lo siguiente:

- El punto de descarga se encuentra ubicado en las

coordenadas UTM Norte 6.357.373; Este 289.909,

Datum WGS84, localidad de Quillota.

Se reemplaza por el siguiente párrafo y coordenadas

UTM:

- El punto de descarga se encuentra ubicado en las

coordenadas UTM Norte 6.357.373; Este 286.909,

Datum 1.956, localidad de Quillota.

Lo anterior se rectifica mediante la presente

publicación. En lo no modificado se mantiene

plenamente vigente la publicación ya referida.

Santiago, febrero de 2026.

Jorge Rivas Chaparro

Superintendente de Servicios Sanitarios

Condenan a municipio en juicio
laboral que le entabló ex DOM
LIMACHE. Corte confirmó despido vulneratorio porque "infringió el derecho a la
integridad psíquica", ordenándole pagar $ 8 millones, ocho sueldos y las costas.

Cristián Rojas M.
cristian.rojas@mercuriovalpo.cl

a Corte de Apelaciones

de Valparaíso confirmoparcialmente la senten-
cia del Juzgado de Letras de Li-

mache, el que acogió la de-
manda de tutela laboral pre-
sentada contra la Municipali-
dad por la exdirectora de
Obras Municipales (DOM) de
esa comuna, Ximena del Río,
ordenando indemnizarla con 8
millones de pesos por daño
moral, más el pago de ocho
sueldos retroactivos, y además

condenó en costas al munici-
pio, fijando la cantidad en un
millón de pesos.

Tras conocer el fallo, Del
Río comentó que "por una par-
te encuentran acoso, dicen que
efectivamente había acciones

anteriores y todo lo demás, pe-
ro no me reintegran, sino que
me dan indemnización. Yo lo
que quería era el reintegro, no
tanto la indemnización".

El caso se originó luego que
Del Río fuera destituida de su

cargo tras un sumario iniciado
en 2020 que ella calificó como
irregular. "Desde el 2012 a la fe-

cha he sido perseguida laboral-
mente, y he ganado dos tutelas

laborales, un recurso de pro-
tección y una indemnización
por daño moral, profesional y
desmedro y vulneración a mis
derechos fundamentales", ex-
puso.

Recordó que en el fallo de
un juicio anterior "la Corte Su-

prema obligó a mi reingreso al
alcalde Morales. Ingenuamen-
te pensé que sería hasta ahí,
pero nunca imaginé que los
años siguientes estarían pla-
neando otra vez mi salida, esta
vez cometiendo el delito de
prevaricación y abuso de po-
der. Nuevamente el 2020 me
suspende inventando un su-
mario, para el cual usaron per-
sonal y personas ajenas al mu-
nicipio".

QUERELLA EN PARALELO
Sobre este último punto, en pa-
ralelo Del Río presentó en ju-
nio de 2024 en el Juzgado de
Garantía de Limache una que-
rella por prevaricación, contra
Morales y contra el alcalde ac-
tual, Luciano Valenzuela, que
en ese entonces era el jefe de
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LA CORTE DE APELACIONES CONFIRMÓ PARCIALMENTE LA SENTENCIA DEL JUZGADO DE LETRAS DE LIMACHE.

"Encuentran acoso,
dicen que había
acciones anteriores,
pero no me reintegran,
sino que me dan
indemnización".

Ximena del Río
Ex DOM de Limache

"Existe plena
confianza en que los
hechos quedarán
debidamente
aclarados y en que se
confirmará que las
acusaciones carecen
de fundamento".

Felipe González
Abogado del exalcalde

Daniel Morales

gabinete de Morales, la cual es-

tá en etapa de investigación
por el Ministerio Público.

Aseguró que el motivo por
el que Morales ordenó abrir el
sumario en su contra en 2020,

que terminó con su destitución
en 2024, fue que "yo no estaba

dispuesta a hacer cosas que él

quería que yo hiciera. Quería
que aprobara cosas que no co-
rrespondían, que eran de un
día para el otro día, que no me
preocupara de las observacio-

nes, que a una empresa "X" le

diera los permisos de inmedia-
to. O sea, cosas que uno como
directora de Obras no puede
hacer, tiene que revisar las co-
sas. Y si tienen observaciones,
tienen que sacarse".

"En la querella está metido
el actual alcalde también (Lu-
ciano Valenzuela), porque es-
tuvo en las reuniones, siendo
jefe de gabinete primero, y des-
pués siendo Dideco (director
de Desarrollo Comunitario), y
las platas salían por Dideco",
acotó.

Consultada sobre qué fin se
les habría dado a esos dineros,

Del Río afirmó que "eran para
campañas políticas de Mora-
les. Casi siempre empiezan to-
dos los problemas por las cam-
pañas".

Este Diario contactó al mu-

nicipio para tener su versión,
pero debido a que la sentencia
es reservada y no han podido
acceder a sus antecedentes, no

emitieron declaraciones.

"NO CONFIGURAN DELITO"
Por su parte, el abogado Felipe
González, representante del
exalcalde Daniel Morales, pun-
tualizó que "los hechos descri-
tos no configuran delito algu-
no. La figura de prevaricación
administrativa exige la dicta-
ción de una resolución mani-
fiestamente injusta y adoptada

con pleno conocimiento de su
ilegalidad, circunstancias que
en este caso simplemente no

$1
millón es el monto que el
tribunal fijó por las costas
del juicio, que deberá pagar
el municipio.

1
querella presentó
también Ximena del Río
contra el alcalde y el exal-
calde por prevaricación.

existen. Las diferencias admi-
nistrativas o laborales que pu-
dieron haberse producido en
el contexto del funcionamien-
to municipal no pueden trans-
formarse artificialmente en im-

putaciones penales".
En ese sentido planteó que

"se trata de materias de natura-

leza distinta, y pretender dar-
les una connotación penal ca-
rece de sustento jurídico".

Por otro lado, remarcó que
"don Daniel Morales ha colabo-
rado plenamente con las ins-
tancias correspondientes, en-
tregando los antecedentes que

obran en su poder y manifes-
tando desde el primer momen-
to su total disposición a escla-

recer cualquier situación. Exis-

te plena confianza en que los
hechos quedarán debidamen-
te aclarados y en que se confir-

mará que las acusaciones care-

cen de fundamento". 03
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